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FUNDAMENTACIÓN 

 
La sociedad actual requiere mayores conocimientos, habilidades y actitudes para enfrentar 

el devenir en este mundo cada vez más incierto y complejo. En ese sentido, la investigación, 

la lectura, el debate, la oratoria son elementos favorecedores que ayudan al desarrollo 

intelectual, a la estimulación del pensamiento crítico, a la reflexión permanente. 

 

Lo anterior lleva a entender que el lenguaje es la herramienta fundamental que posibilita al 

ser humano proyectar el pensamiento, construir juicios lógicos y producir ciencia y arte en 

cualquier escenario actual. Realmente, el lenguaje se constituye en la manifestación 

genuina del ser humano, en el espejo de las percepciones, de los pensamientos y de los 

sentimientos, es la facultad más caracterizadora del humanismo. 

 

En esta edición del Concurso de Oratoria se pretende promover los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible (ODS) desde el entorno universitario, como oportunidad para que los estudiantes  

desarrollen el arte del bien decir, de impulsar estos objetivos a fin de ir transitando hacia la 

construcción de sociedades resilientes y sostenibles.  

 

Desde esta perspectiva, la Universidad Nacional de Concepción presenta una propuesta 

intelectual, de manera que los estudiantes universitarios de las carreras de grado y 

programas de posgrado de las distintas Unidades Académicas seleccionen un ODS que 

deseen investigar y explayarse en el mismo. 

 

Por lo tanto, esta Institución de Educación Superior seguirá potenciando acciones 

educativas y culturales para afianzar las  competencias comunicacionales dando valor a la 

oratoria, como componente esencial para convencer, persuadir, deleitar, enseñar y 

entretener.  
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Descripción 

Los estudiantes de grado y de posgrado tendrán la plena libertad para seleccionar uno de 

los objetivos de su preferencia, luego, realizar la investigación correspondiente para el 

diseño del discurso.  

A continuación, se exponen los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

 

 

Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo. 

 

Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 

la nutrición y promover la agricultura sostenible.  

 

Garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las 

personas a todas las edades.  

 

 

Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para todas y 

todos. 

 

Lograr la igualdad de genero y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas. 

 

Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos y todas.  
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Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 

moderna para todos. 

 

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos. 

 

Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.  

 

Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 

 

 

Lograr que las ciudades y los asentamientos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 

 

 

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenible.  

 

 

Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos. 
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Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y 

los recursos marinos para el desarrollo sostenible.  

 

 

 

 

Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y 

detener la perdida de la biodiversidad.  

 

 

Promover sociedades pacificas e inclusiva para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todas las personas y 

construir a todos los niveles institucionales eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas. 

 

 

Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo Sostenible.  

 

 Como se ha expuesto, el proyecto será un espacio de promoción de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) relacionado a la educación, la salud, el clima, la economía, las 

comunidades sostenibles, etc.; los conocimientos aportados por los estudiantes a través de 

sus investigaciones versarán sobre una diversidad de temáticas referidas a las áreas de las 

ciencias sociales, las ciencias agrarias, las ciencias exactas, ciencias de la salud, las 

ciencias económicas, las humanidades, las ciencias naturales, etc.  
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OBJETIVO GENERAL 
 
Promover la elocuencia, el arte de la locución y la argumentación reflexiva que favorezca el 
desarrollo del pensamiento crítico, a partir de la temática de los objetivos de desarrollo 
sostenible.   
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

 Promover el espíritu creativo y crítico de los estudiantes, mediante la investigación 

científica, el pensamiento lógico y teórico, las artes y las letras. 

 Estimular en los jóvenes universitarios de las Carreras de Grado y Programas de 

Posgrado en la práctica de la elocuencia. 

 Cultivar los valores institucionales, como componentes esenciales en la formación 

de ciudadanos responsables y proactivos en la instauración de escenarios de 

convivencia seguros y resilientes. 

 Concienciar hacia los ODS y el valor de asumir compromisos denodados y 

transformativos desde el entorno donde se interactúa y en armonía con la   

Naturaleza. 

 

FECHAS DE DISERTACIÓN ORAL FINAL 

 

El siguiente cuadro presenta las fechas de la disertación Oral Final. 
 

FECHA CATEGORÍAS HORA RESPONSABLE LOCAL 

Miércoles 19 
de octubre de 
2022 
 

Carreras de 
Grado 

18:30 
 

Rectorado 
Dirección 
General 
Académica 
 

Salón Auditorio 
del Rectorado 

Jueves 20 de 
octubre de 
2022 

Programas de 
Posgrado 

18:30 Rectorado 
Dirección 
General 
Académica 
 

Salón Auditorio 
del Rectorado 
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REGLAMENTO DEL CONCURSO DE ORATORIA 
 
Bases y Condiciones para participar del Concurso de Oratoria para Carreras de 

Grado y Programas de Posgrado en la Universidad Nacional de Concepción. 

 

Art. 1. Objetivo del Reglamento 

Establecer normativas específicas del Concurso de Oratoria, Edición 2022, a fin de que 

éstas sean conocidas tanto por los estudiantes,  jurados y académicos en general.  

 

Art. 2. Objetivo General del Concurso de Oratoria 

Promover la elocuencia, el arte de la locución y la argumentación reflexiva que favorezca el 
desarrollo del pensamiento crítico, a partir de la temática de los objetivos de desarrollo 
sostenible.   
 

Art. 3. Objetivos Específicos 

 

 Promover el espíritu creativo y crítico de los estudiantes, mediante la investigación 

científica, el pensamiento lógico y teórico, las artes y las letras. 

 Estimular en los jóvenes universitarios de las Carreras de Grado y Programas de 

Posgrado en la práctica de la elocuencia. 

 Cultivar los valores institucionales, como componentes esenciales en la formación 

de ciudadanos responsables y proactivos en la instauración de escenarios de 

convivencia seguros y resilientes. 

 Concienciar hacia los ODS y el valor de asumir compromisos denodados y 

transformativos desde el entorno donde se interactúa y en armonía con la   

Naturaleza. 

 

Art. 4. Categorías de participación 

 Categoría Grado: Estudiantes de Carreras de Grado de la Universidad Nacional de 

Concepción.  

 Categoría Posgrado. Estudiantes de Programas de Posgrado de la Universidad 

Nacional de Concepción.  

Art. 5. Concursos por Unidades Académicas  

Se podrán realizar concursos internos de Oratoria por Unidades Académicas, según 

organización de cada Facultad.  
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Art.6. Organización del Concurso interno de Oratoria 

Cada Unidad Académica podrá organizar el Concurso interno de oratoria, incluyendo la 

disposición de Mesa de Jurado, quien tendrá la responsabilidad de seleccionar de entre 

todos los participantes a dos mejores oradores de carreras de grado de la Sede Central; 

también a dos mejores oradores de Carreras de Grado de la Filial; asimismo, a dos mejores 

oradores de Programas de Posgrado, quienes competirán en el Concurso final el 19 y 20 

de octubre del 2022. Cada Unidad Académica adoptará el mecanismo para seleccionar a 

los oradores en ambas categorías.  

 

Art. 7. Orientación acerca del Concurso  

Los Directores Académicos  conjuntamente con los representantes de Bienestar Estudiantil 

de cada Unidad podrán orientar a los estudiantes acerca del concurso de Oratoria y 

entregar el Reglamento elaborado para el efecto.  

 

Art. 8. Modalidad 

Se adoptará la modalidad presencial. 

 

Art. 9. Técnica de disertación 

 

Se adoptará la técnica de disertación individual evitando el uso de diapositivas, carteles, 
pósteres y de otros materiales complementarios.   
 

Art. 10. Del tema y título 

 

Los participantes podrán considerar el tema “Promocionando los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)”; a partir del mismo, cada concursante elaborará un 

título sobre el que versará su discurso o investigación.  
 

Art.11. Idiomas  

Podrá disertarse solo en castellano, solo en guaraní o en ambos idiomas a la vez (Jopará).  

 

Art. 12. Extensión del discurso escrito 

 

El discurso investigado podrá tener una extensión de una a dos páginas. (aproximadamente 

de 500 a 700 palabras). 
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Art. 13. Entrega del discurso escrito. 
El discurso escrito por los participantes será enviado al correo 
bienestarrectorado@unc.edu.py el viernes 14 de octubre. Se enviará en pdf con el siguiente 
formato de nombre del archivo, según Unidad Académica a donde corresponda: 

 Juan Pérez_FCA_CG_Discurso (Primer nombre Primer apellido_Iniciales de 

Facultad_Carreras Grado_Discurso).   

 Juan Pérez_FCEA_FH_CG_Discurso (Primer nombre Primer apellido_Iniciales de 

Facultad_Filial Horqueta_Carreras Grado_Discurso). 

 Juan Pérez_FACET_PP-Discurso (Primer nombre Primer Apellido, 

Facultad_Programa Posgrado_Discurso). 

 Juan Pérez_REC_PP_Discurso (Primer nombre Primer Apellido, Rectorado Programa 

Posgrado_Discurso). 

 Juan Pérez_FCEA_PP_Discurso (Primer nombre Primer Apellido, Facultad Programa 

Posgrado_Discurso). 

Art. 14. Tiempo de disertación   

La disertación podrá tener una duración de 5 a 8 minutos. 
 

Art. 15. Reconocimiento y premiación 

Cada Facultad o Unidad Académica podrá entregar los Certificados de Reconocimiento por 

participar del Concurso de Oratoria, a los estudiantes y a los integrantes de la Mesa de 

jurado. Se podrá entregar los Reconocimientos y premios a los estudiantes que obtuvieren 

el Primer Puesto y Segundo Puesto respectivamente en cada Unidad Académica.   
 

Art. 16. Organización del Concurso Final de Oratoria 

El Concurso Final estará organizado por la Dirección General Académica del Rectorado, 

Coordinación de Bienestar Estudiantil.  
 

Art. 17. Fecha y Lugar de Realización del Concurso Final de Oratoria 

 El Concurso final de Oratoria de la categoría Carreras de Grado se realizará el 

miércoles 19 de octubre de 2022 a las 18:30 horas en el Salón Multiuso del 

Rectorado.  

 El Concurso final de Oratoria de la categoría Programas de Posgrado se realizará el 

jueves 20 de octubre de 2022 a las 18:30 horas en el Salón Multiuso del Rectorado. 

Art. 18. Categoría de Premiación del Concurso final 

Las  categorías de premiación son tres. Primer puesto, Segundo puesto y Tercer puesto 

para cada categoría.  
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Art. 19. Mesa de Jurado 

La Mesa de Jurado estará integrada por reconocidos profesionales en el área de la oratoria 

de la ciudad de Concepción, así también de un representante académico de la ciudad 

capital. La selección de los profesionales que ocuparán la Mesa de Jurado estará a cargo 

del Rectorado (Dirección General Académica, Coordinación de Bienestar Estudiantil).  

Art. 20. Reconocimiento y premiación del Concurso Final de Oratoria 

El Rectorado tendrá a su cargo la entrega de los Certificados de Reconocimiento de 

participación a los estudiantes y a los miembros de la Mesa de Jurado en el Concurso final. 

Asimismo, se otorgará premios para los estudiantes que obtuvieren el Primer Puesto, 

Segundo Puesto y Tercer Puesto respectivamente.   

Art. 21. De la Inscripción al Concurso Final de Oratoria:  

Las inscripciones al Concurso de Oratoria podrán realizarse en el Formulario de Inscripción 
y enviar al siguiente correo electrónico: bienestarrectorado@unc.edu.py. El formulario 
puede ser proveído por la Dirección de Bienestar Estudiantil de cada Facultad. 
 
Art. 22. Cantidad de Concursantes Finales: 

 Para Carreras de Grado Sede Central: 2 estudiantes por Facultad del Campus 

Concepción, totalizan 12 estudiantes de Carreras de Grado. 

 Para Carreras de Grado de la Filial Horqueta: 2 estudiantes por Facultad de la 

Sede Central, totalizan 4 estudiantes de Carreras de Grado. 

 Para Programas de Posgrado: 2 estudiantes por Facultad del Campus Concepción, 

totalizan 12 estudiantes de Programas de Posgrado. 

 Para Programas de Posgrado Filial Horqueta: 2 estudiantes por Facultad de la 

Filial Horqueta, totalizan 4 estudiantes de Programas de Posgrado. 

Art. 23. Indicadores para evaluar la oratoria. 

Cada indicador tiene un valor sumativo de 2P, totalizan 20P. (Puntos). 

 El contenido de la disertación se adecua a la temática central. (ODS). 2P. 

 Diserta un tema original cuyo contenido es relevante, lógico y coherente 2P. 

 Mantiene la mirada en el auditorio. 2P. (Evita la lectura oral) 

 Maneja su tema con seguridad y aplomo.  2P. 

 Articula con corrección las palabras. 2P. 

 Evita repeticiones y muletillas.  2P. 

 Utiliza ademanes adecuados en cantidad y calidad. 2P. 

 Se expresa con adecuada concordancia expresiva. 2P. 

 Enfatiza frases, habla con ritmo y vivacidad. 2P. 

 Diserta de 5 a 8 minutos. 2P.   
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Art. 24. Cronograma de Disertación Oral Final 

 

El siguiente cuadro presenta el Cronograma de la disertación Oral Final. 
 

FECHA CATEGORÍAS HORA RESPONSABLE LOCAL 

Miércoles 19 
de octubre de 
2022 
 

Carreras de 
Grado 

18:30 
 

Rectorado 
Dirección 
General 
Académica 
 

Salón Auditorio 
del Rectorado 

Jueves 20 de 
octubre de 
2022 

Programas de 
Posgrado 

18:30 Rectorado 
Dirección 
General 
Académica 
 

Salón Auditorio 
del Rectorado 
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MISIÓN: Somos una Universidad formadora de profesionales íntegros, innovadores, críticos, humanistas, socialmente responsables y con principios democráticos, que articula la 
docencia, la investigación y la extensión, comprometida con la expansión del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura, el arte, el deporte, el desarrollo sostenible 
y el espíritu emprendedor.  
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ANEXO 
 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN AL CONCURSO DE ORATORIA UNC, EDICIÓN 2022 

 
 

1. NOMBRES Y APELLIDOS DEL PARTICIPANTE: 

2. CÉDULA DE IDENTIDAD Nº: 

3. FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA: 

4. CARRERA O PROGRAMA: 

5. CURSO: 

6. SEDE:  

7. TELÉFONO CONTACTO: 

8. CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 

9. TÍTULO DEL DISCURSO INVESTIGADO: 
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